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I. ASUNTO 

 
La señora ELENA PATRICIA ACEVEDO RIVAS, junto con otros demandantes y actuando 
a través de apoderado judicial, presenta demanda en ejercicio del medio de control de 
reparación directa contra el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, con el fin que se declare responsable 
administrativa y patrimonialmente por las lesiones sufridas por la señora Elena Patricia 
Acevedo en accidente de tránsito ocurrido el día 12 de abril de 2023, mientras se 
transportaba en una motocicleta por la Calle 16, entre las Carreras 79 y 80, en dirección 
sur a norte en la Ciudad de Cali, por la existencia de un huevo en la vía y la falta de la 
debida señalización legal y reglamentaria de este obstáculo. Como consecuencia, se 
solicita el reconocimiento y pago de perjuicios a favor de aquella y de su núcleo familiar.  
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Una vez revisado el expediente electrónico, se advierte la siguiente anomalía objeto de 
corrección: 

 
En cuanto a los anexos de la demanda, el artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, dispone lo 
siguiente:  
 

 
“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
… 
“3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se 
presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o 
cuando el derecho que reclama proviene de haberlo otro trasmitido a cualquier 
título.” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 

 
La demanda señala que, entre las personas que integran la parte activa del litigio, se 
incluyen dos menores de edad representados por la lesionada Elena Patricia Acevedo 
Rivas, quien se identifica como su madre. 
 
Sin embargo, tras un examen integral del expediente, la Judicatura observa la ausencia de 
los registros civiles de nacimiento de Jhon Sebastián Giraldo Acevedo y Luciana Giraldo 
Acevedo. Estos documentos son esenciales para establecer de manera efectiva el 
parentesco con la señora Elena Patricia Acevedo Rivas y su representación.  
 
Dado lo anterior, y ante la falta de las documentales idóneos que acrediten la 
representación de los mencionados menores, se procederá a inadmitir la demanda, 
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conforme a lo establecido en el artículo 170 del CPACA. Por tanto, se otorga un plazo de 
10 días, contados a partir de la notificación de este auto, para presentar dichos documentos 
en el plenario y enviar simultáneamente la subsanación al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la entidad demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley,   
  

RESUELVE  
  
1º. INADMITIR la presente demanda interpuesta por la señora ELENA PATRICIA 
ACEVEDO RIVAS Y OTROS, contra el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
– SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.   
  
2º. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, de conformidad con el 
artículo 201 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021.  
  

3º. CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días para que subsane el 

defecto del cual adolece.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  
 
 
  

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ   
JUEZ  

  
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 
 
CJOM 
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